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I N T E R RO G ATO RÍ O D E L 
Colegio de Sigucncat 

T orlas preguntas fguientesfean preguntados los uftigos 
quefueren ixamnados por part^ 
tomo de Porta Cxlt, extramuros de la ciudad de Siguen-
ga, de laperfonay <vida>linagej hicnesy y hacienda de los 
que pretendimnfer admitidosp^^^ m d dicho 
Cole£Í(h 

R I M E R A M E N T E, SI conocen y tienen npti* 
^|ciade fulano opofiror^y de N.íu padre,y defokno y 
W fulana fus agüelos, y de los demás afcendientes por 

parte del dicho fu padre5y quanto tiempo ha,y como los cono
cen. Ai si mifmo digan y declaren quantos apellidos ay délos 
de ios padres^ aícendientes paternos>y quales fon los que Ies 
tocan por efía parte, 
I T É M , Si conoced a fulana madre del dichó íPulano opoíítor; 

y al padre,y raadecy aguelos,y viíaguelos,y a todos los demás 
afcendientes del dicho opofitor por parte de la dicha fu madre, 
y quantos appellidos ay de los de fu madre, y afcendientes ma-
ternos,y quales fon los que le tocan por efta parte, 

I T E M , Si faben que el dicho fulano opoíitories hijolegitimó 
de los dichos fus padres,y que los dichos fus padres fon cafados 
Y veladosjfcgun el orden de la Santa madre íglefia Romana, y 
quantasvezesayanfido cafados ellos , y los demás fus afcen
dientes. 
1 T E M , Si faben que el dicho fulano opofitor,y eí dicho luía 

no fu padre^y los dichos fus aguelos,y mas afcendientes por par 
te del dicho fu padre/on Chriftianos viejos,l¡mpios, y de l i m 
pia fangre/m raza, ni macula de Iudios,ni Moros, ni Marranos, 
ni ContelTos,ni Luteranos^ni de otra mala feña nueua, ni anti
guamente conuertidos^y que por tales Chriítianos viejos fon, 
y han fído auidos y tenidos, y comunmente reputados donde 
quiera que dellos ay noticia; y que de lo contrario nunca oyeró 
nada,m dello huuo fama5rumor,nlfbfpecha,y q fi la huuiera, ef 
te teftigo lo fupiera, por la mucha noticia que de los dichos ha 
tcaido^y tiene;y que ni burlando,ni de veras, en conuerfacioiii 

ni 



m fuera deüa, publica 3 ni íecreíamente los ayan mo t tpcq^e 
ludíoslo no limpios// que no han pretendido alguna cola, para 
lo qual fea ncceífarla limpieza de linage,y por falta deila no la 
ayan coaíegaido,digan como lo (aben. 

f I T l i iV^ Si íkbea que el dicho fulano opofitorjy el dicho fula
no (u;paürc?y ios dichos íus agüelos, y los demás afeendientes, 
de pac ce depaáre^nüca ayan íidoinfimados por pena deínqui -
ficioii joi de otra jiifticia aíguna^Ecleíiaílica^rjiícglacj ni fe aya 
ahorcadoni delefperado 3 ni acelcradore la muerte en algona 
minera afrcntofajiii hanjidoinfamados de bruxoSjO braxas^he 
chizeros, o hechizeras,y que íi lo fueran eííe tefligo lo íupieraj 
por ra macha noticia que de ¡los tiene, 

é 1 T E M , Si íaben que fu padre fulanojy los dichos fus agüelos 
y mas afeendientes de parte del dicho fu padrejhan tenido, o tic 
iieo algún oficio viljoinfame^porderecho^^ como 
verdügo^pregonerOsporquerizOjO cortadorjO otro alguno, que 
fegan derecho ? o la común eílimacion de la tierra del opofitor 
lea tenido por iófame. 

7 1 T E Iví$ Qje la dicha fulana madre del dicho fulano opofitor* 
y fus agüelosjy afcendientesípor parte de la dicha fu madre {bn 
Chrlftianos vie|ospíimpios5y de limpia íaogre,íin razaj ni má
cala de ludios^oi Moros.,ni Coníeíbs, ni Luteranos, ni Marra-
nos^ni de otra mala í t ó a nucua, ni antiguamente conuertidos; 
y que por tales Chriftianós viejos fon auidos, y tenidos, y co
munmente reputados, y que de lo contrario nunca huuofamaj 
ni rumor, ni fofpecha vy fil^ hubiera eñe tefligo lo Tupiera por 
la mucha noticia que dellos tiene; y que ni burlando, ni de ve-
ras,cn conuerfacion,ofuera deila, publica, nifecretamentelos 
ayan motejado de Iudios,o no limpios, y no han pretendido al
guna cofa para la qual fea neceíTaria limpieza, y per falta delk 
no la ayan coafeguido. 

8 I T E M , Si faben que la dicha fulana fu madre ¡ y losáemasfus 
afcendientes5por parte de la dicha fu madrejnunca fueron infa-
mados por pena de lnquificion,ni de otra juíticia alguna5Ecle-
fiaílica^ni feglar;y q no fe han ahorcado^ni defefperado,ni ace
lera dofe la muerte en alguna manera afretofa , ni han í5do infa
mados de bruxosjnibruxaSíhechizeros^ni hechizeras; yqueli 
lo fueran efte teftigolofupieca,pox lamucha noticia que dellos 
ha tenido,y tiene. 

/ , . , 9 ITEM» 



$ I T E Vi, Si (riben que k dicha fulana íu micíre, y los demás af-
esndiences por parte de la dicha ft'i madre, han tenido, o tienen 
algún oficio ia£ime,por derechos reputacion,como verdugo, 

. porquerizo 3 o cortador, o pregonero, o otro qualquiera ofició 
{cmeiance, qué por derecho, o común reputación del opoíitor 
fea ten i do oor infemé. 

r 
i o I T E M , Si íaben que e! dicho fulano no tiene renta efpír-

Reynos,íin notable detrimento de fu hazienda, digan como lo 
faben. 

i i I T E M , Si faben que el dicho fulano opoftor es ordenado 
de coroaa,y que no ha íido reügiofo profeíio5ni ha íido ni es a-
m-mcebado publica ni fecretamente ] y que no es perfena i n 
quieta ni reboitofa>antes es perfona hone{ta,quieta pacifica, y 
de buena condición y coílübres,y muy apto para viuir en qual-
quicr comunidad^ nunca ha tenido alguna enfermedad conta 
giofa-como buba^[epra3oSá La?aro5y que no es cafado^nidek 
poíado,ni hadado palabra de cafamiento. Aísi mifmo digan y 
declareo.ü faben que el dicho fulano ha fido familiar, o criado 
dealgíi Colegiólo comunidad deílos Reynosdeq aya noticia.' 

%t Í T E M , Si laben que eí dicho fulano opoíiror, es natural def 
tos Reynos de Cartilla, o León,y del Obifpado de R y fi fus pa
dres ton naturales del dicho Obifpado, y han viuidoen aJguti 
tiem io^digan como lo faben. 

I T E M , Si faben que ios dichos tcíligos fon Chriftianos vie-' 
jos de limpia fangre, fin raza ni macula de iud¡os5m Moros, ni 
Lureranos5ni Gonfdlos,yque fon tenidos por hombres horados* 
y que dirán verdad en lo que fupieren y Ies fuere preguntado. 

*4 I T E M , Les fcan fechas todas las demás preguntas que qui* 
líete el Colegial que fuere a hazerla informacion-y fi faben que 
todo lo fufodicho es publico y notorio, publica voz^y fama* 

L A V S D E O* 
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